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INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

CVE-2023-11017	 Resolución	por	la	que	se	modifica	la	medida	provisional	adoptada	por	
el	director	del	Instituto	Cántabro	de	Servicios	Sociales,	mediante	Re-
solución	de	15	de	noviembre	de	2023,	en	relación	con	las	solicitudes	
de	renovación	de	títulos	de	familia	numerosa	y	de	las	correspondien-
tes	tarjetas	acreditativas.

Con fecha 15 de noviembre de 2023 por el Director del Instituto Cántabro de Servicios Socia-
les se dictó resolución de adopción de una medida provisional en relación con las solicitudes de 
renovación de títulos de familia numerosa y de las correspondientes tarjetas acreditativas presen-
tadas desde el día 8 de agosto de 2023. La medida provisional adoptada consistía en prorrogar de 
manera provisional hasta que surta efectos la resolución expresa de cada una de las solicitudes 
presentadas y, como máximo hasta el 31 de diciembre de 2023, la vigencia de los títulos de familia 
numerosa y de las correspondientes tarjetas acreditativas cuya solicitud de renovación se hubiera 
presentado desde el día 8 de agosto hasta el 14 de noviembre de 2023. Dicha resolución se publicó 
en el Boletín Oficial de Cantabria extraordinario nº 80, de 15 de noviembre de 2023.

Desde esa fecha, por un lado, se ha avanzado en la resolución expresa de expedientes, por 
lo que ya ha quedado sin efecto la medida provisional adoptada respecto de aquellas solicitu-
des que ya han sido resueltas expresamente; pero, por otro lado, con posterioridad al 14 de 
noviembre de 2023 se han presentado nuevas solicitudes a las que no resulta de aplicación la 
medida provisional adoptada mediante la resolución citada. En este sentido, pese al avance en 
la resolución de expedientes, se mantienen aún las circunstancias de acumulación excepcional 
que motivaron la adopción de la medida provisional de referencia.

En este sentido, el artículo 56.5 de la Ley 39/2015 dispone que las medidas provisionales 
podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del procedimiento, de oficio o a ins-
tancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en 
cuenta en el momento de su adopción y que, en todo caso, se extinguirán cuando surta efectos 
la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento correspondiente.

Por este motivo, y con el fin de evitar a los interesados perjuicios de difícil o imposible repa-
ración, procede mantener la medida provisional adoptada, si bien resulta necesario actualizar 
tanto su ámbito de aplicación, como la fecha máxima de su duración. Así, procede prorrogar de 
manera provisional hasta que surta efectos la resolución expresa de cada una de las solicitudes 
presentadas, y en todo caso como máximo hasta el 30 de junio de 2024, la vigencia de los 
títulos de familia numerosa y de las correspondientes tarjetas acreditativas de esta condición 
cuya solicitud de renovación se haya presentado desde el día 6 de septiembre de 2023 hasta 
el día inmediatamente anterior a la fecha de efectos de esta resolución.

Esta medida provisional, común para todos los procedimientos indicados, producirá efectos 
no solo para los interesados en dichos procedimientos, sino también para aquellas personas 
o entidades que han de aplicar, en su caso, los beneficios correspondientes, por lo que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, la presente resolución 
será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, surtiendo esta publicación los 
efectos de la notificación.

En atención a lo expuesto, y vista la propuesta efectuada por la Subdirectora de Protección Social,

RESUELVO

Primero.- Modificar el apartado primero de la resolución adoptada con fecha 15 de noviem-
bre de 2023 por la que se adopta una medida provisional en relación con las solicitudes de re-
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novación de títulos de familia numerosa y de las correspondientes tarjetas acreditativas (BOC 
extraordinario nº 80, de 15 de noviembre de 2023) que queda redactado, en los siguientes 
términos:

"Se prorroga de manera provisional hasta que surta efectos la resolución expresa de cada 
una de las solicitudes presentadas, y en todo caso como máximo hasta el 30 de junio de 2024, 
la vigencia de los títulos de familia numerosa y de las correspondientes tarjetas acreditativas 
de esta condición cuya solicitud de renovación se haya presentado desde el día 6 de septiem-
bre de 2023 hasta el día inmediatamente anterior a la fecha de efectos de esta resolución en 
la forma prevista en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria".

Segundo.- La prórroga provisional prevista en el apartado anterior se acreditará con la pre-
sentación de la copia de la solicitud de renovación o el correspondiente recibo de presentación 
en los que figure la fecha en que se produjo la misma, una declaración responsable de la ca-
tegoría en que la familia numerosa queda clasificada, los datos identificativos de los miembros 
que la integran y, en el caso de los hijos, de sus fechas de nacimiento, y la copia de la presente 
resolución. Se adjunta como Anexo a esta resolución modelo de declaración responsable que 
deberá ser utilizado.

Tercero.- La prórroga acordada tiene el carácter de medida provisional y en ningún caso 
exime del cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente para hacer uso de 
los beneficios asociados a la concesión del título de familia numerosa, ni permite excepcionar 
la obligación de devolver íntegramente los beneficios percibidos en caso de utilización indebida 
o de abonar las diferencias correspondientes en caso de que la resolución definitiva determine 
la concesión de un título de categoría inferior a la declarada en la declaración responsable se-
ñalada en el apartado anterior.

Cuarto.- De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, la pre-
sente Resolución será objeto de publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, surtiendo esta 
publicación los mismos efectos de la notificación.

Quinto.- La presente resolución producirá efectos desde la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Sexto.- Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 del Estatuto del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, en rela-
ción con el artículo 148 de la Ley de Cantabria de 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

Santander, 21 de diciembre de 2023.
El director del Instituto Cántabro de Servicios Sociales,

Gregorio Lanza Crespo.
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ANEXO 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 
 D/Dña. ________________________________________________________________________, con DNI/NIE       
 
nº___________________, con domicilio en _____________________________________________________________. 
 
DECLARO, bajo mi propia responsabilidad, 
 

1) Que, con fecha _____________________ (solo son admisibles las solicitudes presentadas entre el 6 de 
septiembre de 2023 y el 28 de diciembre de 2023) he solicitado ante el ICASS la renovación del título de familia 
numerosa nº___________________________________que tengo reconocido y la resolución de dicha solicitud 
no me ha sido notificada a fecha de firma de la presente Declaración. (adjunto la solicitud de renovación). 
 

2) Que, como consecuencia de dicha renovación, el título de familia numerosa que me corresponderá es el de 
(marcar con una X solo la que proceda). 
 
                                            GENERAL                                             ESPECIAL 
 

3) Que, como consecuencia de dicha renovación, los miembros del título de familia numerosa serán los siguientes: 
 
TITULAR: ________________________________________________ , con DNI/NIE nº ___________________. 
COTITULAR: ______________________________________________, con DNI/NIE nº ___________________. 
  
COMPONENTES UNIDAD FAMILIAR (con indicación de nombre y apellidos, fecha de nacimiento, y en su caso, 
nº de DNI/NIE de todos ellos): 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

4) Que son ciertos los datos indicados en la presente declaración, y que a fecha de firma cumplo con los requisitos 
establecidos en la ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, y en el real decreto 
1621/2005, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de protección a las familias numerosas, para tener la condición de familia numerosa en la categoría indicada. 

 
En    , a   de    de  

 
Fdo. (nombre y apellidos). 

2023/11017


	1.Disposiciones Generales
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-10989	Corrección de errores del anuncio publicado el 26 de noviembre de 2021 en el Boletín Oficial de Cantabria número 228, de Orden HAC/23/2021, de 15 de noviembre, reguladora del uso de medios electrónicos, habilitación y la asistencia en la co
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2023-10499	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Suministro de Agua. Expediente 5781/2023.
	CVE-2023-10501	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Prestación del Servicio de Alcantarillado. Expediente 5781/2023.
	CVE-2023-11031	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
	CVE-2023-11032	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-11045	Aprobación definitiva de la modificación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y de la Tasa por Distribución de Agua, incluidos los Derechos de Enganche de

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-10998	Aprobación definitiva de la modificación de las Ordenanzas reguladoras de las Prestaciones Patrimoniales Públicas no tributarias por Suministro de Agua, Mantenimiento, Conservación y Limpieza de la Red de Alcantarillado Municipal, y Recogid



	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-11019	Resolución por la que se adjudica el puesto de trabajo número 10683, Secretario/a de Alto Cargo de la Dirección General de Medio Ambiente y Cambio Climático de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, convocado 

	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-10975	Resolución Rectoral (R.R. 1372/2023), por la que se hace público el nombramiento de personal funcionario de carrera, de la escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, subgrupo A2, de esta Universidad, por el sistema general de acceso lib

	Autoridad Portuaria de Santander
	CVE-2023-10978	Resolución de la convocatoria pública del concurso-oposición para cubrir un puesto de Jefe de Equipo de Mantenimiento.
	CVE-2023-10979	Resolución de la convocatoria pública del concurso-oposición para cubrir tres puestos de Responsable de Sistemas de la Información y Comunicaciones.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2023-11001	Resolución de 21 de diciembre de 2023, de nombramiento de personal laboral fijo como Operario de Obras, Servicios y Aguas, para la estabilización del empleo temporal. Expediente 1207/2023 y expediente relacionado 377/2022.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-11000	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 2023/12850 C.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Fundación Marqués de Valdecilla
	CVE-2023-11029	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 64, de 31 de marzo de 2023, de Bases de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión mediante el sistema de concurso-oposición de cinco plazas d

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-10999	Bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante concurso-oposición, promoción interna, dos (2) plazas de Oficial Electricista. Expediente 2023/9136X.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-11014	Oferta de Empleo Público para el año 2023. Expediente REC/629/2023.

	Ayuntamiento de Polanco
	CVE-2023-10995	Acuerdo del Pleno sobre cargos en régimen de dedicación parcial y fijación de retribuciones. Expediente 919/2023.



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-10991	Procedimiento abierto de contratación concesión demanial del servicio de cafetería del Centro Cultural Eladio Laredo, tamitación urgente. Expediente CON/78/2023.


	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-10980	Resolución Rectoral (R.R.1379/23), por la que se hece público el presupuesto para 2024.

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2023-11048	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 2023/MOD/008, en la modalidad de suplemento de crédito. Expediente 2023/521.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-11008	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 2023/324.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2023-11058	Aprobación definitiva de la modificación presupuestaria 3/2023. Expediente 445/2023.

	Junta Vecinal de Espinilla
	CVE-2023-10977	Exposición pública de las cuentas generales de 2020, 2021 y 2022.

	Concejo Abierto de Otero del Monte
	CVE-2023-10969	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Ruerrero
	CVE-2023-10976	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Ruijas
	CVE-2023-10974	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santa María de Hito
	CVE-2023-10973	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Sobrepenilla
	CVE-2023-10971	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villaescusa de Ebro
	CVE-2023-10972	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villaverde de Hito
	CVE-2023-10970	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-11023	Orden FOM/12/2023, de 21 de diciembre, por la que se establece el régimen tarifario de los servicios públicos de transporte interurbano de viajeros por carretera en vehículos de turismo, provistos de autorización de transporte VT, para el a

	Ayuntamiento de Bárcena de Pie de Concha
	CVE-2023-11061	Aprobación y exposición pública del calendario tributario para 2024. Expediente 2023/480.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-11070	Aprobación y exposición pública del calendario fiscal de 2024. Expediente 4688/2023.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2023-11003	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por Prestación de Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del Pabellón Polideportivo Municipal del mes de diciembre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 

	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2023-10984	Aprobación, exposición pública del Padrón del Canon por Aprovechamiento de Terreno Comunal del año 2023,  y apertura del período de cobro. Expediente 2023/126.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-10851	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de nueva subestación S.E. Rumoroso 55/12 Kv en suelo rústico de Rumoroso, parcela 39054A011004150000WF, en el municipio de Polanco . Expediente 314339.
	CVE-2023-10852	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación de invernal para vivienda en suelo rústico de Hormazo, en el municipio de Rionansa. Expediente 314780.

	Demarcación de Carreteras del Estado 
en Cantabria
	CVE-2023-11043	Información pública del expediente de solicitud de autorización para la implantación de estación de servicio en el enlace de la autovía A-8/E-70, P.K. 225+200, término municipal de Piélagos.

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2023-11015	Información pública del expediente de aprobación inicial de Estudio de Detalle de parcela de 2.838 m2 en Gajano, proponiendo su reordenación para la construcción de cinco viviendas unifamiliares en régimen de propiedad horizontal. Expedient

	Ayuntamiento de Suances
	CVE-2023-10858	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle Madrid, 21-77. Expediente 2021/583.


	7.4.Particulares
	Particulares
	CVE-2023-10992	Información pública de extravío del Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-10985	Resolución de 19 de diciembre de 2023, disponiendo la publicación de la Adenda al Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana para la construcción de un pabellón polideportivo en Santa C

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2023-11017	Resolución por la que se modifica la medida provisional adoptada por el director del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, mediante Resolución de 15 de noviembre de 2023, en relación con las solicitudes de renovación de títulos de famil

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-10962	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de taller de chapa y pintura en nave industrial en barrio Los Valles, 5 A, en Puente Arce. Expediente 2023/6297.




		Gobierno de Cantabria
	2023-12-27T07:50:32+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




